
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

G & S BETTEL INGENIEROS S.A.C.

20480761732 14/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 01:42:24

Por estudio definitivo se refiere a expedientes técnicos de obra?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3 c 43
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que los expedientes técnicos de obra están comprendidos dentro del término ¿estudio definitivo¿, por ende,
servirán para acreditar la experiencia del postor en la especialidad y para acreditar el factor de evaluación
correspondiente.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

BREINCO CONSULTORA & CONSTRUCTORA E.I.R.L.

20610921745 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:14:07

EN EL ITEM B.2.2 CAPACITACIÓN DEL PERSONAL CLAVE.
PARA EL ESPECIALISTA EN ARQUITECTURA SE ESTA PIDIENDO "CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN
O DIPLOMADO EN ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO LOCAL", ESTA CAPACITACIÓN NO TIENE
NADA QUE VER CON EL PROYECTO DADO QUE ES UNA EDIFICACIÓN. DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA EL ESPECIALISTA EN ARQUITECTURA SE ENCARGARÁ DE ELABORAR EL DIAGNOSTICO Y
ANTEPROYECTO DE ARQUITECTURA DEL PI. PEDIR DICHA CAPACITACIÓN ESTA RESTRINGIENDO QUE
PARTICIPEN OTROS POSTORES, DADO QUE ESTARÍA DIRIGIDO PARA UN ÚNICO POSTOR; POR LO QUE CON
LA FINALIDAD DE FOMENTAR LA LIBRE CONCURRENCIA, IGUAL DE TRATO SE EXIGE AL COMITÉ RETIRAR
DICHA REQUISITO, DE LO CONTRARIO SE ESTARÁ HACIENDO LAS DENUNCIAS RESPECTIVAS ANTE LOS
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico CAPITULO 3 II 44
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ARTÍCULO 2 DE LA LEY 30225
Análisis respecto de la consulta u observación:

Atendiendo a lo que manifiesta el participante y con la finalidad de permitir la mayor pluralidad de postores sin
desnaturalizar el objetivo que persigue la contratación, el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decide
por unanimidad ACOGER la presente observación. En ese sentido, se suprimirá la capacitación requerida para el
Especialista en Arquitectura, dado que dichas capacitaciones no guardan estricta concordancia con las funciones que
asumirá este profesional.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se suprimirá la capacitación requerida para el Especialista en Arquitectura y para los demás miembros del plantel clave.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

BREINCO CONSULTORA & CONSTRUCTORA E.I.R.L.

20610921745 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 3
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:39:17

EN EL ITEM B.2.2 CAPACITACIÓN.
PARA EL JEFE DE PROYECTO SE ESTA SOLICITANDO "CURSOS O DIPLOMADO O ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE PROYECTOS Y CALIDAD (MÍNIMO 90 HORAS LECTIVAS) Y GESTIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS CON BIM (MINIMO 90 HORAS LECTIVAS)"; DE ACUERDO A LO DESCRITO
PARA EL JEFE DE PROYECTO SE LE PIDE TENER CAPACITACIÓN EN BIM, SIN EMBARGO, PARA LOS DEMÁS
ESPECIALISTAS NO SE LO EXIGE CONOCER BIM. DADO QUE DESARROLLAR PROYECTOS BAJO LA
METODOLOGÍA BIM ES UN TRABAJO COLABORATIVO POR LO QUE TODOS LOS ESPECIALISTAS (JEFE DE
PROYECTO, ESP. ARQUITECTURA, ESP. ESTRUCTURAS Y ESP. INSTALACIONES ELÉCTRICAS) DEBEN
CONOCER BIM, SIN EMBARGO, HAY INCONGRUENCIAS AL MOMENTO DE PEDIR CAPACITACIÓN DEL
PERSONAL. DICHO ESTO ES QUE EL COMITÉ A TRAVÉS DEL ITEM B.2.2 DE LA PÁGINA 44 ESTARÍA
AMARRANDO O DIRIGIENDO EL PROCESO PARA UN POSTOR, RESTRINGIENDO LA LIBRE CONCURRENCIA E
IGUALDAD DE TRATO, POR LO QUE SE LE EXIGE AL COMITÉ   DE SELECCIÓN RETIRAR EL ÍTEM
CAPACITACIÓN O DE LO CONTRARIO RECTIFICAR Y CORREGIR AL PEDIR CAPACITACIONES DE TAL MANERA
QUE TODOS  (JEFE DE PROYECTO, ESP. ARQUITECTURA, ESP. ESTRUCTURAS Y ESP. INSTALACIONES
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III II 44
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ARTICULO 2 DE LA LEY 30225
Análisis respecto de la consulta u observación:

Atendiendo a lo que manifiesta el postor y con la finalidad de permitir la mayor pluralidad de postores sin desnaturalizar el
objetivo que persigue la contratación, el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decide por unanimidad
ACOGER la presente observación. En ese sentido, se suprimirá el requisito de calificación ¿B.2.2 CAPACITACIÓN¿, por
ende, también las capacitaciones requeridas para todos los miembros del plantel clave, dado que las capacitaciones no
guardan relación entre sí y la envergadura del estudio no lo amerita.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se suprimirá el requisito de calificación ¿B.2.2 CAPACITACIÓN
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 4
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se sañala que para el levantamiento de información,  se aplicarán, entre otros, encuestas. No obstante, lineas más abajo,
se indica que el CONSULTOR no podrá encargar el llenado de formatos de acopio de información a ningún trabajador de
la institución. Se observa que habría una aperente contradicción, toda vez que las encuestas son formatos para acopio de
información, y considerando que se tiene un servicio de mejoramiento de servicio administrativo, sí es necesario. Se
solicita al comité que aclare dicho aspecto.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 5 25
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal c) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

Se clara la consulta indicando al participante que no existe incongruencia dado que el consultor no deberá encargar el
llenado de formatos de acopio de información a ningún trabajador de la institución. El levantamiento de información
deberá ser llevado a cabo directamente por el consultor a través de los miembros del plantel clave y operativo; por lo
tanto, NO SE ACOGE la presente observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

19/06/2024 05:37Fecha de Impresión:



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 5
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se solicita que se retire el requerimiento de acreditar la disposición de una oficina en la ciudad de Cajamarca,
considerando que solo para las visitas a campo y reuniones de coordinación se requiere estar presentes en la ciudad de
Cajamarca, y que toda notificación puede realizarse de forma electrónica a través de los correos electrónicos que se
acrediten como parte de la oferta. En ese sentido, dicho requerimiento podría constituir como una limitación a la libre
participación de postores.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 7.1 29
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal a) y f) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

El requerimiento de contar con una oficina en la ciudad de Cajamarca obedece a viabilizar rápidamente las notificaciones
a efectuar por la Entidad al Consultor que requieran realizarse con documentación en versión física, incluyendo
notificaciones de índole notarial con requerimiento de cumplimiento de obligaciones y/o resolución de contrato. En ese
sentido, NO SE ACOGE la presente observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

19/06/2024 05:37Fecha de Impresión:



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 6
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se observa que, en aras de promover la libre concurrencia de postores, así como la eficacia y eficiencia del proceso, se
considere la firma digital para el refrendo de los entregables, y que la versión impresa corresponda a los entregables con
firma digital impresos. Esta observación se hace en la medida de que la firma digital tiene la misma validez legal que una
firma manuscrita, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Firmas y Certificados Digitales, Ley N° 27269.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 11 34
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal a) y f) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

Se debe indicar que el Comité de Selección no está transgrediendo algún dispositivo legal de aplicación en la contratación
público, en ese sentido, no correspondería realizar una observación, sino más bien una consulta. Aunado a ello, se aclara
que la presente contratación requiere que la documentación presentada por el consultor contenga en todas sus páginas la
firma manuscrita del Jefe de Proyecto y de los demás miembros del plantel clave (según corresponda la especialidad); por
lo tanto, NO SE ACOGE la presente observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

19/06/2024 05:37Fecha de Impresión:



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 7
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se observa que la versión digital del entregable debe presentarse en CD/DVD. Al respecto, se observa que se considere
como medio digital el USB, considerando que los equipos informáticos modernos ya no disponen de lectores o
grabadores de CD/DVD.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 11 34
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal g) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

De acuerdo a la observación formulada por el participante y considerando la innovación en los sistemas informáticos de
almacenamiento de datos, el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decide por unanimidad ACOGER
la presente observación. Por lo tanto, se aclara que en sustitución de la presentación de los entregables en CD/DVD, el
Consultor podrá optar facultativamente por entregar la documentación respectiva a través de los periféricos Bus Universal
en Serie (USB) y/o Unidad de Disco Duro (HDD)

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
El Consultor podrá optar facultativamente por entregar la documentación respectiva a través de los periféricos Bus
Universal en Serie (USB) y/o Unidad de Disco Duro (HDD)
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 8
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se solicita al comité que se considere la experiencia requerida para el JEFE DE PROYECTO, en proyectos en general,
considerando que su rol será principalmente de gestión y/o coordinación, y que es el formulador quien debe disponer de
la experiencia en la metodología específica afín al objeto de la convocatoria.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico II B.1 40
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal a) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

Atendiendo a lo que manifiesta el participante y con la finalidad de permitir la mayor pluralidad de postores sin
desnaturalizar el objetivo que persigue la contratación, el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decide
por unanimidad ACOGER la presente observación. En ese sentido, la experiencia requerida para el Jefe de Proyecto será
en servicios de consultoría de pre inversión e inversión en general.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
La experiencia requerida para el Jefe de Proyecto será en servicios de consultoría de pre inversión e inversión en general.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 9
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se solicita al comité que se considere la experiencia requerida para el ESPECIALISTA EN ARQUITECTURA, en
proyectos en general, considerando que el diseño arquitectónico como tal debe regirse por normas preestablecidas que
todo arquitecto o arquitecta con colegiatura conoce y maneja.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico II B.1 40
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal a) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

En Observancia a lo que manifiesta el participante y con la finalidad de permitir la mayor pluralidad de postores sin
desnaturalizar el objetivo que persigue la contratación, el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decide
por unanimidad ACOGER PARCIALMENTE la presente observación. En ese sentido, la experiencia requerida para el
Especialista en Arquitectura será en servicios de consultoría de pre inversión e inversión de infraestructura en general.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
La experiencia requerida para el Especialista en Arquitectura será en servicios de consultoría de pre inversión e inversión
de infraestructura en general.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 10
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se solicita al comité que se considere la experiencia requerida para el ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS, en proyectos
en general, considerando que el diseño ESTRUCTURAL como tal debe regirse por normas preestablecidas y criterios
técnicos que no dependen necesariamente de la naturaleza de la edificación, sino de las características del terreno y del
planteamiento arquitectónico que se considere.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico II B.1 40
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal a) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

Respecto a lo que manifiesta el participante y con la finalidad de permitir la mayor pluralidad de postores sin
desnaturalizar el objetivo que persigue la contratación, el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decide
por unanimidad ACOGER PARCIALMENTE la presente observación. En ese sentido, la experiencia requerida para el
Especialista en Estructuras será en servicios de consultoría de pre inversión e inversión de infraestructura en general.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
La experiencia requerida para el Especialista en Estructuras será en servicios de consultoría de pre inversión e inversión
de infraestructura en general.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 11
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se solicita al comité que se considere la experiencia requerida para el ESPECIALISTA EN INSTALACIONES
ELECTRICAS, en proyectos en general, considerando que las INSTALACIONES ELECTRICAS se rigen por el Código
Nacional de Electricidad, el cual define los criterios de uso para estas instalaciones que todo proyecto debe seguir.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico II B.1 41
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal a) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

En relación a lo que manifiesta el participante y con la finalidad de permitir la mayor pluralidad de postores sin
desnaturalizar el objetivo que persigue la contratación, el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decide
por unanimidad ACOGER la presente observación. En ese sentido, la experiencia requerida para el Especialista en
Instalaciones Eléctricas será en servicios de consultoría de pre inversión e inversión en general.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
La experiencia requerida para el Especialista en Instalaciones Eléctricas será en servicios de consultoría de pre inversión
e inversión en general.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 12
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se solicitan capacitaciones para el personal clave. Al respecto, se hace la precisión de que las bases estándar para
adjudicaciones simplificadas de servicios de consultoría en general, de la Directiva N° 001-2019-OSCE/CD, modificada
mediante Resoluciones Nº 057-2019-OSCE/PRE, Nº 098-2019-OSCE/PRE, Nº 111-2019-OSCE/PRE, Nº 185-2019-
OSCE/PRE, Nº 235-2019-OSCE/PRE, N° 092-2020-OSCE/PRE, N° 120-2020-OSCE/PRE, N° 100-2021-OSCE/PRE,
Resolución Nº 137-2021-OSCE/PRE, N° 193-2021-OSCE/PRE, N° 004-2022-OSCE/PRE, N° 086-2022-OSCE/PRE, N°
112-2022-OSCE/PRE y N° 210-2022-OSCE/PRE, y que tienen vigencia a partir del 28 de octubre de 2022, no consideran
como requisito de calificación las capacitaciones para los profesionales clave. Es así que en el numeral B.2 Calificaciones
del Personal Clave, solo se considera el requisito B.2.1. referido a la Formación Académica. En ese sentido, se solicita
que se cumpla con lo señalado por la directiva y se retire el requisito de calificaciones para los profesionales clave
solicitados.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico II B.2.2 42
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal a) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

El participante BREINCO CONSULTORA & CONSTRUCTORA E.I.R.L. hizo el mismo requerimiento en la observación N°
3, donde el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decidió por unanimidad ACOGER dicha observación.
En ese sentido, se reitera que se suprimirá el requisito de calificación ¿B.2.2 CAPACITACIÓN¿, por ende, también las
capacitaciones requeridas para todos los miembros del plantel clave, dado que las capacitaciones no guardan relación
entre sí y la envergadura del estudio no lo amerita.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se suprimirá el requisito de calificación ¿B.2.2 CAPACITACIÓN¿
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

FUTURO TECNOLOGICO SAC

20608409298 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 13
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:31:25

Se observa que se solicita, como parte de la metodología propuesta, un panel fotográfico de la zona de intervención y un
acta de visita firmada por el Director de la Agencia Agraria de la zona de intervención. Dicho requisito podría vulnerar el
principio de libertad de concurrencia, en la medida de que el reconocimiento de la zona de intervención, previo a la
ejecución contractual, puede realizarse por intermedio de herramientas GIS como Google Earth Pro, Google Maps o
ArcGIS, y planteado como está, implica gastos a los postores, lo cual limitará la participación de postores. Por ello, se
solicita retirar esos dos requisitos de la metodología propuesta, o en su defecto, modificar el requisito para que el
reconocimiento pueda realizarse empleando herramientas GIS como Google Earth Pro o ArcGIS.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico CAP IV B 45
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art 2) Literal a) Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara al participante que es imprescindible demostrar el reconocimiento del lugar donde se realizará el estudio de
preinversión, por lo tanto, el panel fotográfico (georreferenciado) y el acta de visita a los que hace referencia deberán
formar parte de la metodología propuesta por el postor a fin de evidenciar que se tiene pleno conocimiento de las
características de la zona que se va a intervenir. Por lo tanto, el Comité de selección en coordinación el área usuaria
decide por unanimidad NO ACOGER la presente observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

INSO E.I.R.L.

20479927881 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 14
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:13:04

OBSERVAMOS QUE EL PLAZO PARA PRESENTAR EL ENTREGABLE 2 SE COMPUTE DESDE LA FIRMA DEL ACTA
DE ENTREGA DE TERRENO, TODA VEZ QUE SERÍA ILÓGICO QUE SE COMPUTE EL PLAZO PARA DICHO
ENTREGABLE CUANDO LA ENTIDAD AÚN NO HAYA APROBADO EL PLAN DE TRABAJO QUE CONSIDERA EL
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO Y ACTIVIDADES DE ESE MISMO ENTREGABLE 2 Y EL SIGUIENTE (3). EN ESE
SENTIDO, SOLICITAMOS QUE, RESPETANDO EL PLAZO DE 60 DÍAS CONTRACTUALES, EL PLAZO PARA LA
PRESENTACIÓN DEL ENTREGABLE 2 SEA DE 35 DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
DE LA APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO POR PARTE DE LA ENTIDAD, SALVAGUARDANDO DE ESTA
MANERA LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE SE VAN A EFECTUAR EN CADA UNO DE LOS ENTREGABLES QUE

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 10.2 32
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART. 2 LEY 30225, DIRECTIVA N° 001-2019-OSCE/CD
Análisis respecto de la consulta u observación:

En relación a lo expuesto por el postor, el Comité de selección en coordinación con el área usuaria decide por unanimidad
ACOGER la presente observación; en ese sentido, se mantendrá el plazo contractual de sesenta (60) días calendario
efectivos de prestación del servicio de consultoría en general, sin embargo, el cómputo del plazo para el ENTREGABLE 2
será de treinta y cinco (35) días calendario e iniciará desde la aprobación del PLAN DE TRABAJO, cuyo plazo de
presentación es de diez (10) días calendario.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
El cómputo del plazo para el ENTREGABLE 2 será de treinta y cinco (35) días calendario e iniciará desde la aprobación
del PLAN DE TRABAJO.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

INSO E.I.R.L.

20479927881 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 15
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:13:04

OBSERVAMOS QUE EL PLAZO PARA PRESENTAR EL ENTREGABLE 3 SE COMPUTE DESDE LA FIRMA DEL ACTA
DE ENTREGA DE TERRENO, TODA VEZ QUE TAMBIÉN SERÍA ILÓGICO QUE EL PLAZO PARA DICHO
ENTREGABLE QUE CORRESPONDE AL LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DEL ENTREGABLE 2 SEA
CONTABILIZADO SIN QUE EL CONSULTOR CONOZCA LAS OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD, DADO QUE CADA
DÍA QUE LA ENTIDAD DEMORE EN REVISAR Y FORMULAR LAS REFERIDAS OBSERVACIONES A DICHO
ENTREGABLE 2, SE ACORTARÍA EL PLAZO RESTANTE PARA QUE EL CONSULTOR PUEDA LEVANTAR LAS
OBSERVACIONES FORMULADAS. EN ESE SENTIDO, SOLICITAMOS QUE, RESPETANDO EL PLAZO DE 60 DÍAS
CONTRACTUALES, EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ENTREGABLE 3 SEA DE 15 DÍAS CALENDARIO,
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DEL TRASLADO DE LAS OBSERVACIONES AL ENTREGABLE 2 POR
PARTE DE LA ENTIDAD AL CONSULTOR, CON LO QUE EN VIRTUD DE LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD,
EFICACIA Y EFICIENCIA, SE OTORGARÁ EL PLAZO PRUDENTE PARA QUE EL CONSULTOR SUBSANE LAS
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 10.3 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART. 2 LEY 30225, DIRECTIVA N° 001-2019-OSCE/CD
Análisis respecto de la consulta u observación:

En concordancia con la absolución de la observación previa y considerando lo manifestado por el postor, el Comité de
selección en coordinación con el área usuaria decide por unanimidad ACOGER la presente observación; en ese sentido,
se mantendrá el plazo contractual de sesenta (60) días calendario efectivos de prestación del servicio de consultoría en
general, sin embargo, el cómputo del plazo para el ENTREGABLE 3 será de quince (15) días calendario iniciando desde
la conformidad o formulación de observaciones de la Entidad al ENTREGABLE 2.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
El cómputo del plazo para el ENTREGABLE 3 será de quince (15) días calendario iniciando desde la conformidad o
formulación de observaciones de la Entidad al ENTREGABLE 2.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

INSO E.I.R.L.

20479927881 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 16
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:13:04

OBSERVAMOS QUE SE LIMITE LA PARTICIPACIÓN DE PROFESIONALES PARA EL ESPECIALISTA EN
FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS, ÚNICAMENTE A ECONOMISTAS O INGENIEROS
ECONOMISTAS, TODA VEZ QUE EN PROYECTOS DE LA MISMA ÍNDOLE Y COMPLEJIDAD QUE HA CONVOCADO
ESTA ENTIDAD COMO LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA, SE HA PERMITIDO LA
PARTICIPACIÓN DE PROFESIONALES DE DISTINTAS CARRERAS COMO ES EL CASO DE INGENIEROS DE
SISTEMAS, CIVILES Y/O AGRÍCOLAS, LO CUAL PERMITIRÁ UNA  MAYOR PLURALIDAD DE POSTORES SIN
DESNATURALIZAR EL OBJETIVO QUE PERSIGUE LA CONTRATACIÓN. POR LO CUAL SOLICITAMOS QUE SE
INCORPOREN LOS PERFILES PROFESIONALES ANTES INDICADOS PARA EL ESPECIALISTA EN FORMULACIÓN
Y EVALUACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 12.2.2 35
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART. 2 LEY 30225, DIRECTIVA N° 001-2019-OSCE/CD
Análisis respecto de la consulta u observación:

En observancia a lo manifestado por el participante y con la finalidad de permitir la mayor pluralidad de postores sin
desnaturalizar el objetivo que persigue la contratación, el Comité de Selección en coordinación con el área usuaria decide
por unanimidad ACOGER PARCIALMENTE la presente observación. En ese sentido, se aceptará el perfil profesional de
INGENIERO CIVIL para el Especialista en Formulación y Evaluación de Proyectos.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se aceptará el perfil profesional de INGENIERO CIVIL para el Especialista en Formulación y Evaluación de Proyectos.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

INSO E.I.R.L.

20479927881 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 17
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:13:04

OBSERVAMOS QUE LA FORMA DE PAGO ESTABLECIDA NO ES LA CORRECTA TENIENDO EN CONSIDERACIÓN
QUE EL ENTREGABLE 2 CONTIENE PRÁCTICAMENTE TODA LA INFORMACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE
INVERSIÓN; ASIMISMO, ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO TAMBIÉN GENERARÁ COSTO DINERARIO DEBIDO A
QUE SE DEBERÁ CONTAR CON LA PARTICIPACIÓN DEL JEFE DE PROYECTO Y TODOS LOS ESPECIALISTAS EN
CONJUNTO Y COORDINACIÓN. POR LO TANTO, SOLICITAMOS QUE EL PAGO SEA ADECUADO A LA REALIDAD
DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS POR EL CONSULTOR, SEGÚN LA SIGUIENTE RECOMENDACIÓN:
ENTREGABLE 1: 40% DEL PAGO.
ENTREGABLE 2: 50% DEL PAGO.
ENTREGABLE 3: 10% DEL PAGO.
DE ESTA MANERA SE PERMITIRÁ EL FLUJO DINERARIO PARA EL CONSULTOR DE ACUERDO A LA
IMPORTANCIA DE CADA ENTREGABLE PRESENTADO Y QUE MANTENGA LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA
ASUMIR LOS TRABAJOS DE LOS SUBSIGUIENTES ENTREGABLES.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Anexos 3.1 21 38
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART. 2 LEY 30225, DIRECTIVA N° 001-2019-OSCE/CD
Análisis respecto de la consulta u observación:

Habiendo realizado el análisis de lo manifestado en la presente observación y considerando que cada actividad efectuada
por el Consultor desde la suscripción del contrato generará la inversión de recursos económicos que deben ser retribuidos
por la Entidad contratante, y que, en caso de Mypes, en el primer pago se retendrá el monto correspondiente al 10% del
monto contratado por concepto de garantía de fiel cumplimiento, el Comité de Selección en coordinación con el área
usuaria decide por unanimidad ACOGER PARCIALMENTE la observación. En ese sentido, con la ocasión de la
integración de bases, la forma de pago queda establecida de la siguiente manera:
ENTREGABLE 1: 35% DEL PAGO.
ENTREGABLE 2: 55% DEL PAGO.
ENTREGABLE 3: 10% DEL PAGO.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
La forma de pago queda establecida de la siguiente manera:
ENTREGABLE 1: 35% DEL PAGO.
ENTREGABLE 2: 55% DEL PAGO.
ENTREGABLE 3: 10% DEL PAGO.
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCION REGIONAL AGRARIA CAJAMARCA

2
AS-SM-1-2024-GR.CAJ/DRAC-CS-2

Servicio
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DENOMINADO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA AGRARIA DE CELENDIN - DISTRITO DE
CELENDIN - PROVINCIA DE CELENDIN - CAJAMARCA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CARRASCO PEREZ EDILBERTO

10166256271 16/05/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 18
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 23:00:35

El área usuaria está limitando la concurrencia de proveedores al exigir capacitación para todos los profesionales del
personal clave, peor aún ha considerado certificaciones demasiado específicas para cada profesional que transgreden las
normas y evitan que profesionales con destreza adquirida en su desarrollo laboral puedan asumir los cargos
profesionales de los términos de referencia. Al respecto se deberá suprimir el requisito de calificación "Capacitación" para
que haya participación de proveedores que permita la elección de la oferta más ventajosa.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.2 B.2.2 42
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Articulo 16 de la Ley de Contrataciones del Estado y 29 del Reglamento de la misma Ley.
Análisis respecto de la consulta u observación:

Atendiendo a lo que manifiesta el postor, en concordancia con la absolución a las observaciones precedentes que
permitirán mayor pluralidad de postores sin desnaturalizar el objetivo que persigue la contratación, el Comité de Selección
en coordinación con el área usuaria decide por unanimidad ACOGER la observación. En ese sentido, se suprimirá el
requisito de calificación ¿B.2.2 CAPACITACIÓN¿, por ende, también las capacitaciones requeridas para todos los
miembros del plantel clave, dado que las capacitaciones no guardan relación entre sí y la envergadura del estudio no lo
amerita.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se suprimirá el requisito de calificación ¿B.2.2 CAPACITACIÓN
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